
DEL GOBIERNO DEL ESTADO
PODER EJECUTIVO

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

ACUERDO

POR EL QUE SE DA A CONOCER LAS PARTICIPACIONES FEDERALES MINISTRADAS A LOS MUNICIPIOS
DEL ESTADO DE COLIMA CORRESPONDIENTES AL AJUSTE DEL EJERCICIO FISCAL 2017.

CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA, Secretario de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado Libre y Soberano
de Colima, en el ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 110 y 113, de la Constitución Política del Estado;
8°, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Colima; 13, fracción II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública
del Estado de Colima y 7°, fracción XXV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas; y,

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que a través de lo dispuesto en el artículo 3, fracción I, así como en el Anexo 1, del Presupuesto de Egresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 30 de noviembre de
2016, se prevén las erogaciones para la distribución de los Ramos, uno de los cuales es el Ramo General 28,
Participaciones a Entidades Federativas y Municipios, que se integra, entre otros, por el Fondo General de Participaciones,
Fondo de Fomento Municipal, Fondo de Fiscalización y Recaudación y la Participación Específica del Impuesto Especial
sobre Producción y Servicios.

SEGUNDO.- Que la Ley de Coordinación Fiscal, en diversas disposiciones, establece la obligación que tienen tanto la
Federación de distribuir los fondos mencionados en el párrafo anterior entre las entidades federativas, como éstas de
hacerlo entre los municipios que las integran. Igualmente, señala las reglas que deben observarse por parte de la
federación y las entidades federativas para efectuar tal distribución.

Asimismo en su artículo 7º, cuarto párrafo, menciona que a más tardar dentro de los 30 días posteriores a que el Ejecutivo
Federal presente la Cuenta Pública del año anterior a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión para su revisión,
la Federación determinará las participaciones que correspondan a la recaudación obtenida en el ejercicio, aplicará las
cantidades que hubiera afectado provisionalmente a los Fondos y formulará de inmediato las liquidaciones que procedan.

TERCERO.- Que el artículo 6o., cuarto párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal dispone que los Gobiernos de las
entidades, deberán publicar trimestralmente en el Periódico Oficial, así como en la página oficial de Internet del gobierno
de la entidad, el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio
fiscal.

CUARTO.- Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, publicó el día 14 de febrero de 2014, en el Diario Oficial de
la Federación, el "Acuerdo 02/2014 por el que se expiden los Lineamientos para la publicación de la información a que
se refiere el artículo 6o. de la Ley de Coordinación Fiscal", de conformidad con el numeral 4 fracción I, del mencionado
Acuerdo, se define al concepto de ajustes como el incremento o disminución que se realice respecto de la diferencia que
resulte de comparar, al término del ejercicio fiscal, las participaciones federales definitivas que le corresponden a cada
municipio respecto de las participaciones federales provisionales que se ministraron durante el mismo ejercicio fiscal.

Asimismo, en su numeral 5, fracción III, se establece que en el caso de que se realice algún ajuste, éste deberá publicarse
mediante Acuerdo en el órgano de difusión oficial del gobierno de la entidad federativa, así como a través de su página
oficial de Internet, dentro de los primeros seis meses del ejercicio fiscal inmediato posterior a aquel al que corresponda
el mencionado ajuste.

Al ajuste anual de los Fondos a que se refiere el artículo 6º de la Ley de Coordinación Fiscal de Estado de Colima, para
su distribución entre los municipios se aplicará el factor del ejercicio al que corresponde el ajuste, aun cuando ya
estuvieran vigentes los factores a que se refiere la fracción VIII del artículo 42 de este ordenamiento, de conformidad a
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 11, del ordenamiento legal invocado.

En virtud de lo anterior, se expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- El presente Acuerdo tiene por objeto publicar el ajuste del ejercicio fiscal 2017 de las participaciones federales
correspondientes a los Municipios del Estado de Colima, de conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 6o. de la
Ley de Coordinación Fiscal.

SEGUNDO.- El ajuste del ejercicio fiscal 2017 de las participaciones correspondientes a los Municipios del Estado de
Colima, se presenta en los Cuadros 1 al 3 del presente Acuerdo.
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Cuadro 1. Porcentajes y Montos de Participaciones Provisionales ministradas a los Municipios para el Ejercicio Fiscal
2017.

Cuadro 2. Porcentajes y Montos de Participaciones Definitivas correspondientes a los Municipios para el Ejercicio Fiscal
2017.

Cuadro 3. Saldos derivados del Ajuste de Participaciones del Ejercicio Fiscal 2017.



TERCERO.- Las participaciones federales serán entregadas dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado
las reciba efectivamente, con fundamento en el artículo 6°, segundo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal en relación
con el artículo 13, de la Ley de Coordinación Fiscal de Estado de Colima.

ATENTAMENTE
COLIMA, COLIMA, A 22 DE JUNIO DE 2018.

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

C.P. CARLOS ARTURO NORIEGA GARCÍA
Rúbrica.


